
Aspecto tributario de la Ley integral para
personas trans

La Ley Integral para Personas Trans 19.684 de 26 de octubre de 2018, en su artículo 14

agrega al elenco de situaciones que se tendrán especialmente en cuenta a efectos del

otorgamiento de los beneficios a los proyectos de inversión que "incorporen a la plantilla

de personal de la empresa personas trans que residan en la República".

Ley 19.684 de 26 de octubre de 2018

...............

Artículo 14. (Incorporación al régimen de beneficios de la Ley de Inversiones).- Agrégase

al inciso tercero del artículo 11 de la Ley N° 16.906, de 7 de enero de 1998, el siguiente

literal:

"H) Incorporen a la plantilla de personal de la empresa personas trans que residan en la

República".

...............
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